






incluye honorarios del Consultor del trabajo técnico, pagos a terceros, impresión de materiales 

e Informes, producción de materiales académicos, así como cualquier insumo necesario para 

desarrollar el trabajo. IV. PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA. El plazo de la Consultoría 

está previsto para que sea desarrollada en sesenta horas de capacitación presencial en El 

Salvador por cada módulo de formación, período que comprende cuatro meses como máximo 

a partir de la firma del presente Contrato. V. INFORMES/PRODUCTOS. Como productos

esperados el Contratista deberá presentar: 1. Plan de trabajo de implementación de la 

Consultoría. Para su realización se adjunta al presente documento la descripción de los temas 

a desarrollar en cada uno de los cuatro módulos de formación (Impreso y en digital). 2. 

Planificación didáctica por competencias, a realizarse por cada módulo de formación, que 

incluya: carta didáctica, jornalizaclón, criterios y actividades de evaluación y registro del 

desarrollo de contenidos (pasadas las jornadas de clase). Los formatos serán proporcionados 

por la DICA (impreso y en digital). 3. Entrega en digital e Impreso de material documental 

adicional que fuese entregado/mostrado a los participantes durante la capacitación, ordenado 

por módulo, área o fase, acerca de los contenidos de la misma, Incluyendo presentaciones y 

ayudas visuales. 4. Listas de asistencia por cada sesión de formación, en cada uno de los 

cuatro módulos, para un máximo de setenta y cinco estudiantes jóvenes, y cinco maestros de 

otras Instituciones educativas. s. Sistematización metodológica de cada módulo de formación: 

lecciones aprendidas, sugerencias, recomendaciones, oportunidades de mejora, conclusiones 

al respecto de la implementación de la enseñanza por cada módulo de formación. 6. Informe 

final de la Consultoría, en formato a ser proporcionado por la DICA. 7. Videojuegos producidos 

por los estudiantes, como resultado de los cuatro módulos de formación (3 vldeojuegos como 

mínimo), con sus respectivas propuestas de comercialización (documentos). VI. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Para realizar la presente Consultoría, se deberá de 

Incluir pero no limitarse, a la realización de las siguientes actividades: 1. Elaboración de plan 

de trabajo para impartir los cuatro módulos de formación al grupo de jóvenes y maestros 

seleccionados en El Salvador. 2. Generar la planificación didáctica por competencias del 

módulo. 3. Revisión del material didáctico elaborado previamente al desarrollo de la presente 

consultoría y elaboración de propuestas de mejora para impartir la capacitación en El 

Salvador. 4. Desarrollo de capacitación con una duración de sesenta horas por módulo, que 

incluya como mínimo los temas listados en el anexo 1. de los Términos de Referencia. El 

tiempo previsto para ejecutar todas las actividades formativas es de cuatro meses calendario. 

s. Reuniones con representantes de la (DICA) del Ministerio de Economía. 6. Informes al final

de cada módulo incluyendo evaluaciones a los estudiantes, detallando problemas encontrados 

y soluciones Implementadas. 7. Entrega de diplomas a los participantes que aprueben la 
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setenta y siete del RELACAP. IX. MODIFICACIÓN. El presente Contrato podrá ser modificado 

o ampliado en su plazo y vigencia antes del vencimiento del plazo original, de conformidad a

lo establecido en los artículos ochenta y tres A de la LACAP, debiendo emitir el Contratante la 

correspondiente Resolución modificativa. X . .,RÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo, el 

presente Contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta 

y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; debiendo emitir el Contratante la 

correspondiente Resolución de prórroga. XI. CESIÓN. Salvo autorización expresa del MINEC, 

el Contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que 

emanan del presente Contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes 

referida dará lugar a la caducidad del Contrato. XII. CONFIDENCIALIDAD. Los derechos de 

los trabajos y documentos elaborados por la presente Consultoría son propiedad de la DICA, 

así como toda aquella información interna de las Instituciones a las que tenga acceso para la Ü 
ejecución de este trabajo, cualquier uso de esta información, debe ser autorizada por la DICA. 

XIII. CLÁUSULA SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL. La propiedad intelectual que ejerza

sobre los resultados de los servicios de Consultoría prestados por el Contratista, 

corresponderá al Ministerio de Economía. La DICA entregará a la institución consultora los 

cuatro módulos de formación diseñados previamente por consultores Internacionales, a fin de 

que éstos sean la base de implementación de las actividades formativas a impartir. Estos 

módulos de formación, así como todo lo contenido en estos términos de referencia, es 

propiedad Intelectual del Ministerio de Economía del Gobierno de El Salvador. Todo material 

entregado y/o producido bajo la Consultoría, así como las sistematizaciones y mejoras 

académicas a los módulos de formación, son propiedad intelectual del Ministerio de Economía, 

quien a través de la Dirección de Innovación y Calidad generará posteriormente los materiales 

mejorados de los módulos de formación a partir de esta primera experiencia de 

Implementación, y pondrá posteriormente a disposición de otras Instituciones educativas los 

materiales. En todos los materiales digitales e impresos, académicos y administrativos, 

deberán figurar los lagos de Pixels Caps Videojuegos, OEA, Ministerio de Economía, DICA y el 

de la institución implementadora. Toda posterior réplica de la actividad deberá ser solicitada y 

aprobada previamente por la Dirección de Innovación y Calidad, pudiendo las instituciones 

implementar los mecanismos que consideren idóneos para su sostenibilidad. En las réplicas 

deberán mantenerse los distintivos institucionales en toda la comunicación, publicidad, 

materiales promoclonales, materiales académicos y productos finales; en todas las actividades 

de difusión deberán señalarse el origen del proyecto y las instituciones Involucradas en ello. 

XIV. RESPONSABILIDAD POR DEFICIENCIAS. Cuando el Contratista mostrare alguna

deficiencia, ésta será señalada por el MINEC, mediante nota proporcionada al Contratista, 

Contrato No. 260/2017 
Página 6 de 1 O 

o



o 

quien dispondrá de un plazo no mayor de diez días hábiles para solventarla, so pena de 

caducidad del Contrato. XV. SANCIONES. En caso de incumplimiento, el Contratista 

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de 

multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso 

por el Contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XVI. 

PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS. Se requiere que el 

Contratista garantice lo establecido en los Términos de Referencia. En caso de Incumplimiento 

se aplicará el artículo ochenta y cinco de la LACAP. XVII. OTRAS CAUSALES DE 

EXTINCIÓN CONTRACTUAL. Este Contrato se extinguirá por las causales establecidas en el 

artículo noventa y tres de la LACAP. XVIII. TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes 

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier 

momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación Imputable al Contratista y 

que por razones de interés público hagan Innecesario o Inconveniente la vigencia del Contrato, 

sin más responsabilidad que la que corresponda a los Servicios de Consultoría de este 

Contrato. XIX. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de conflicto ambas partes se someten 

a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial el de esta ciudad, a la 

competencia de cuyo tribunales se someten; en caso de embargo al Contratista, el 

Contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al Contratista, quien 

releva al Contratante de la obligación de rendir fianza y cuenta, comprometiéndose el 

Contratista a pagar los gastos ocasionados, Inclusive los personales aunque no hubiere 

condenación en costas. XX. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. El Ministerio de Economía 

se reserva la facultad de Interpretar el presente Contrato, de conformidad a la Constitución de 

la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del 

O· Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Ministerio de 

Economía con respecto a la presentación objeto del presente Contrato, pudiendo en tal caso 

girar las Instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El Contratista 

expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones 

que al respecto dicte el Ministerio de Economía. XXI. MARCO LEGAL. El presente Contrato 

queda sometido en todo al Acuerdo de Ejecución del Programa de Empleo Productivo No. 

SEDI/AICD/DCF/010/14-17 financiado con recursos otorgados por la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos, por medio de su Secretaria Ejecutiva para el 

Desarrollo Integral de la Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo 

(SEDI/AICD) y supletoriamente a la LACAP, RELACAP, y en forma supletoria a las Leyes de la 

República de El Salvador, aplicables a este Contrato. XXII. NOTIFICACIONES y 

COMUNICACIONES. El Contratante señala como lugar para recibir notificaciones en la 
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Oficinas Centrales del Ministerio de Economía, Edificios C-1 y C-2, ubicado en el Plan Maestro, 
Centro de Gobierno, San Salvador, y el Contratista señala para el mismo efecto la siguiente 
dirección: 

- Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este Contrato
serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han
señalado. XXIII. CAPACIDAD DE LA CONTRATISTA. Declaro bajo juramento que no soy
miembro del personal de la SG/OEA y que no existe ningún tipo de relación contractual entre
él y la Secretaría General de la OEA y que, por lo tanto, no me asiste derecho alguno a
reclamar esa Secretaría beneficio, emolumento, compensación o indemnización alguna.
Asimismo declaro que no me encuentro comprendido dentro de las personas a las que se hace
referencia en el artículo veintiséis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública, que no soy cónyuge, conviviente, ni tengo vínculo de parentesco entre Ü
el segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad, con ningún funcionario público ni
empleado público del Ministerio de Economía. Manifiesto que la Información que estoy
proporcionando es veraz, y asumo la responsabilidad correspondiente en caso de comprobarse
que me encuentro Impedido para ofertar o ser contratado para la Secretaría de Estado antes
citada. En fe de la cual suscribimos el presente Contrato, en la ciudad de San Salvador, a los
siete días del mes de marzo de dos mil diecisiete.

En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día siete de marzo de dos mil diecisiete. 
Ante mí, CARLOS MARIO GODÍNEZ FLORES, Notario, de este domicilio, comparecen: por 
una parte el señor REYNALDO EDGAR ROLDÁN SALINAS, de años de 
edad, empleado, del domicilio de persona de mi conocimiento y que identificó 
por medio de su Documento Único de Identidad número 

- y Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación del Ministerio de 
Economía de la República de El Salvador, con Número de Identificación Tributaria 
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en calidad de Asesor del 
Despacho del Ministro, personería que se legitima por medio del Acuerdo Ejecutivo número 
cinco de este Ramo, del día cinco de enero de dos mil quince, por medio del cual y de 
conformidad al Artículo dieciocho inciso segundo de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública, se le designa para firmar. los contratos, enmiendas y orden de 
compra con fondos de Cooperación Internacional para todas las adquisiciones cuyo monto no 
exceda el techo de comparación de precio de conformidad a la normativa del organismo 
cooperante, que en el transcurso del presente instrumento le denominaré "CONTRATANTE"; 
y por otra parte JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA, de años de edad, 
empresario, de este domicilio, persona que hoy conozco e identifico por medio Documento 
Único de Identidad número 
Identificación Tributaria 
cinco, actuando en su calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de la 
Sociedad ARTCODE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 
ARTCODE, S.A. DE C.V., con Número de Identificación Tributaria número 

de nacionalidad 
personería que es legitima y suficiente, tal como lo acredita con 

Escritura de Constitución de la Sociedad, otorgada en esta ciudad el día 
- ante los oficios del Notario
Registro de Comercio, al número del Registro
de Sociedades, el día
autorizante dio fe de la existencia legal de la Sociedad, así como que su naturaleza,
denominación y domicilio son los anteriormente expresados; que la representación judicial y

O extrajudicial de la Sociedad y el uso de la firma social corresponde al Administrador Único
Propietario, habiendo sido electo para un período de siete. años a partir de la fecha de
inscripción de la Escritura Pública de constitución, encontrándose facultado para otorgar actos
como el presente, que en el transcurso del presente instrumento se denominará
"CONTRATISTA" o " CONSULTORA", Y ME DICEN: a) Que reconocen como suyas las
firmas que aparecen al final del anterior documento por haber sido puestas por ellos de su
puño y letra, en el carácter en que comparecen, así como también reconocen los conceptos,
cláusulas y obligaciones contenidos en dicho documento, en el que aparece que han celebrado
el Contrato de Consultoría denominada "CAPACITACIÓN SOBRE DISEÑO, ARTE,
PROGRAMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE JUEGOS DE VIDEO PARA JÓVENES DEL
PROGRAMA PIXELS CAPS VIDEOJUEGOS", b) Que reconocen los derechos y obligaciones
contenidos en dicho instrumento, el cual ha sido otorgado en esta ciudad y en esta fecha. El
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referido documento lo he tenido a la vista y doy fe que es relativo a un Contrato de 

Consultoría que tiene por objeto la capacitación en modalidad presencial a jóvenes 

seleccionados para formar parte del programa PIXELS CAPS videojuegos, dotando a los 

mismos de los conocimientos y herramientas necesarias para desarrollar competencias en las 

áreas de diseño, programación, arte y competencias empresariales y comercialización de 

juegos de video, tomando como base el material didáctico previamente desarrollado para 

dicha finalidad, con un máximo de setenta y cinco estudiantes jóvenes (de dieciséis a 

veinticinco años), distribuidos en tres grupos de veinticinco estudiantes) y cinco maestros de 

otras Instituciones educativas. El plazo de la Consultoría está previsto para que sea 

desarrollada en sesenta horas de capacitación presencial en El Salvador por cada modulo de 

formación, período que comprende cuatro meses como máximo a partir del firma del presente 

Contrato. El Contratante se compromete a cancelar al Contratista la cantidad de CUARENTA Ü 
Y CUATRO MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, contra 

conformidad y aprobación de productos o Informes. El Contrato contiene otras cláusulas 

inherentes a esta clase de Instrumentos, a las cuales los comparecientes se obligan en las 

mismas condiciones que se consignan en el mismo. Y Yo el suscrito Notarlo, DOY FE: de ser 

auténticas las firmas relacionadas, por haber sido puestas en mi presencia por los 

comparecientes. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos y 

alcances legales de la presente Acta Notarial, que consta de dos hojas útiles, habiéndome 

cerciorado que la conocen, comprenden y por eso la aprueban y suscriben; y leído que les 

hube todo lo escrito íntegramente en un sólo acto, manifestaron que está conforme a sus 

voluntades, ratifican su contenido y para constancia firmamos. DOY FE. 
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